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PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

Desde esta Concejalía, a instancias de la Concejalía de Mayores, se ha advertido la 

necesidad de dotar crédito en el presupuesto para el otorgamiento de una nueva 

subvención, que se pretende nominar en el presupuesto a través del presente 

expediente, por un importe total de 9.000,00 €. 

La subvención a nominar, y por tanto el gasto a realizar, lo sería a favor de una de las 

asociaciones de mayores, concretamente la Asociación 3ª Edad Eugenia María Armas 

Martín, con la finalidad de que se pueda, por su parte, adquirir un pequeño aguinaldo 

para los mayores del municipio con motivo de las fiestas navideñas. 

Este gasto viene motivado por la necesidad de fomentar la convivencia entre nuestros 

mayores, muchos de los cuales no acuden a ninguna actividad desarrollada por el 

Ayuntamiento, por lo que se pretende que a través de la asociación realizar un 

acercamiento a ellos, y de manera especial en unas fechas tan señaladas, a través de 

una actuación tradicional, como es la realización de un encuentro, a ser posible, con 

entrega de una Cesta de Navidad. 

Visto que se trata de una necesidad que conllevaría la realización de un gasto en el 

presente año 2024, es por lo que se hace necesario dotar el crédito de manera 

inmediata, esto es, que no resulta posible demorarlo hasta el próximo año. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Primero.- Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el 

ejercicio siguiente, y no exista crédito en el presupuesto se podrá incoar expediente de 

crédito extraordinario. 

Segundo.- Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito se financiarán 

con uno o varios de los recursos que en este punto se enumeran: 

a) Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 101 y 104 del R.D. 500/1990. 

b) Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales 

previstos en algún concepto del presupuesto. 

c) Anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen anulables o reducibles sin 

perturbación del servicio. 
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d) Operaciones de crédito, cuando los créditos se destinen a financiar gastos de 

inversión. 

En el caso concreto que nos ocupa, la modificación presupuestaria que se pretende 

efectuar se financiará con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del 

presupuesto no comprometidas. Se propone dar de baja crédito de las aplicaciones 

presupuestarias correspondientes al área de la deuda pública, que no se verá 

perjudicada por la merma, al contar con crédito adecuado y suficiente para abordar 

los gastos que se pretenden realizar en el presente ejercicio 2024 ya que se había 

presupuestado en ella crédito suficiente para hacer frente a los gastos financieros, 

intereses, derivados de la concertación de un nuevo préstamo que, a día de hoy, 

todavía no se ha formalizado, por lo que al haberse establecido el devengo de intereses 

de forma trimestral (hecho ya conocido por cuanto el expediente se encuentra en 

tramitación), no procederá la imputación de los mismos en el presente año. 

Por lo anteriormente mencionado se hace necesaria la modificación presupuestaria 

consistente en la concesión de un crédito extraordinario, al no existir en el 

presupuesto en vigor las aplicaciones a las que se pretende dotar de crédito, por 

importe de 9.000,00 €. 

A fin de proceder a la tramitación del expediente, se ha emitido ya documento 

contable de retención de crédito (RC) para transferencias y bajas con cargo a las 

aplicaciones en que se realizarán las bajas. 

El expediente de modificación de créditos Nº 35/2024 se realizará conforme al 

siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

17 231 48011. Asistencia social primaria. Subv. Tercera Edad María Eugenia 

Armas Martín ..................................................................................... 9.000,00 € 

Total alta de créditos:  ...................................................... 9.000,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

12 011 35200. Deuda pública. Intereses de deuda con entidades de crédito

 ......................................................................................................... 9.000,00 € 

Total baja de créditos:  ..................................................... 9.000,00 €. 

 

Conforme a lo expuesto, DISPONGO: 

Primero: Incoar expediente de modificación de créditos presupuestarios en la 

modalidad de CRÉDITO EXTRAORDINARIO de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 37 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, conforme a lo expuesto en la presente Memoria. 

Segundo: Que por la Intervención Municipal se emita informe sobre la legislación 

aplicable, cumplimiento de la misma y el procedimiento a seguir en la tramitación de 

la presente modificación presupuestaria. 

Tercero: Una vez instruido lo anterior, sométase el expediente al órgano competente 

para su aprobación. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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Operación nº: 21692

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/10/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2024000002885

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA12 011  35200
Deuda Pública. Intereses de demora 669 9.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Nueve mil Euros

9.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 35/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTRAS APLICACIONES
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINADA A LA ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD POR
UN IMPORTE TOTAL DE 9.000,00 €. EXP. 2024008137.

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 21/10/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

Visto el expediente nº 2024008137, relativo la modificación presupuestaria Nº 

35/2024 en la modalidad de concesión de crédito extraordinario a realizar dentro 

del vigente Presupuesto de esta Corporación, según autorizan los artículos 177 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 34 y 38 del R.D. 

500/1990, de 20 de abril, conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto, en 

virtud de las atribuciones de control previstas en el artículo 213 del TRLRHL y 

desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y en 

atención a las facultades recogidas en el art. 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 

16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, control financiero 

permanente, emito el siguiente INFORME: 

Primero: Antecedentes de hecho: 

— Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda, de fecha 21 de octubre 

de 2024, de inicio de expediente para llevar a cabo una modificación 

presupuestaria en la modalidad de concesión de crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos. 

— Emisión del documento contable RC para transferencias y bajas. 

Segundo: Legislación aplicable: 

— Artículos 169, 170, 172 y 177 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (TRLRHL). 

— Artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 

de los presupuestos de las Entidades Locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 1837/2024, el 21-10-2024.
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— Artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LRBRL). 

— Artículos 3, 4, 11, 12, y 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 

— Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 

2024. 

Tercero: El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante la concesión de un crédito 

extraordinario por un importe total de 9.000,00 €. 

En relación a la vinculación jurídica que hace precisa la tramitación de un expediente 

de modificación presupuestaria hemos de estar a lo dispuesto en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el año 2024, que establecen: 

“BASE 8.- VINCULACIONES JURÍDICAS: 

2.- Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la 

siguiente vinculación de los créditos para gastos: 

A) Con carácter general: 

a) Respecto a la clasificación Orgánica: El Órgano. 

b) Respecto a la clasificación por Programas: A nivel de Área de Gasto. 

c) Respecto de la clasificación Económica: A nivel de Capítulo. 

B) Estarán vinculados sobre sí mismos los créditos de las aplicaciones 

presupuestarias que prevean subvenciones nominativas. 

C) Igualmente estarán también vinculados sobre sí mismos los créditos del 

Capítulo 6, inversiones, consignados en el Anexo de Inversiones con destino 

a un fin concreto, es decir, todos aquellos que no contengan la rúbrica 

“proyecto genérico”. 

D) En el caso de que se produzcan modificaciones de las áreas asignadas a 

cada concejal, y siempre que la consignación presupuestaria existente lo 

permita, no resultará de aplicación la limitación de la clasificación orgánica 

cuando se trate de aplicaciones que compartan la misma política de gasto y 

siempre que se correspondan a las áreas asignadas a un mismo concejal.”. 

Cuarto: El artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establece las 

modificaciones que pueden realizar las Entidades Locales y sus Organismos 

Autónomos en los Presupuestos de gastos, que son las siguientes: 

— Crédito extraordinario. 

— Suplemento de crédito. 
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— Ampliaciones de crédito. 

— Transferencias de crédito. 

— Generación de créditos por ingresos. 

— Incorporación de remanentes de crédito. 

— Bajas por anulación. 

En relación a la concesión de créditos extraordinarios, y suplementos de crédito, el 

artículo 177.1 del TRLRHL dispone: 

“1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no 

ampliable el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del 

expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de 

crédito, en el segundo”. 

Los suplementos de crédito o créditos extraordinarios se podrán financiar 

indistintamente con alguno o algunos de los siguientes recursos: 

a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril. 

b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales 

previstos en algún concepto del Presupuesto corriente. 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del 

Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen 

reducibles sin perturbación del respectivo servicio. 

Los suplementos de crédito o créditos extraordinarios para gastos de inversión podrán 

financiarse, además de con los recursos indicados anteriormente, con los procedentes 

de operaciones de crédito. 

En el presente expediente se da el supuesto previsto para la aprobación de una 

modificación de crédito en su modalidad de Crédito Extraordinario como se específica 

en la memoria del Concejal de Hacienda de fecha 21 de octubre de 2024, en tanto que 

no existe crédito en el presupuesto de la Corporación para la realización del gasto 

pretendido y no son ampliables las aplicaciones afectadas. 

El importe del expediente que se propone en la preceptiva Memoria de la Concejalía 

de Hacienda asciende a 9.000,00 €. 

Quinto: Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según 

consta en la Memoria suscrita por la Concejalía de Hacienda, y para los que no existe 

crédito y no son aplicaciones ampliables en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 
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Altas en aplicaciones de gastos: 

17 231 48012*. Asistencia social primaria. Subv. Tercera Edad María Eugenia 

Armas Martín ..................................................................................... 9.000,00 € 

Total alta de créditos:  ...................................................... 9.000,00 €. 

* En la Memoria de la Concejalía se indica 17 231 48011, lo que se trata de un error, siendo la 

correcta la que se señala en el presente informe. 

Sexto: Sobre la financiación del presente expediente. 

Conforme se señala en la citada Memoria justificativa de la Concejalía de Hacienda, 

los gastos se financiarán mediante anulaciones o bajas de créditos de otras 

aplicaciones de gastos del presupuesto vigente no comprometidas cuyas dotaciones se 

estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio, todo ello conforme a lo 

dispuesto en el art. 177.4 TRLRHL. 

Más concretamente, las aplicaciones que verán reducida su dotación son las 

siguientes: 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

12 011 35200. Deuda pública. Intereses de deuda con entidades de crédito

 ......................................................................................................... 9.000,00 € 

Total baja de créditos:  ..................................................... 9.000,00 €. 

Se ha acompañado al expediente documento contable RC para transferencias y bajas 

que acredita la existencia del crédito presupuestario suficiente a nivel de aplicación 

presupuestaria para llevar a cabo la modificación pretendida. 

Séptimo: Sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y 

regla de gasto. 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas. 

No obstante, en el presente los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de 

gasto no se verán afectados con la modificación presupuestaria propuesta toda vez 

que se financia con baja de crédito de otra/s aplicación/es. Se trata por tanto de una 

modificación de carácter cualitativo y no cuantitativo (no afecta a la cuantía total del 

presupuesto), es decir, que sería únicamente una redistribución de los créditos 

existentes. 

Octavo: Procedimiento a seguir para la aprobación del presente expediente. 

- 4/5 -

 Pág. 8 de 39



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 21-10-2024 08:45:02

Registrado en: INFORMES DE INTERVENCION - Nº: 1837/2024 Fecha: 21-10-2024 08:46

Nº expediente administrativo: 2024-008137    Código Seguro de Verificación (CSV): 2877C378AA01053BCEA6B1FA3A746AFE

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/2877C378AA01053BCEA6B1FA3A746AFE

Fecha de sellado electrónico: 21-10-2024 10:39:09 Fecha de emisión de esta copia: 02-12-2024 14:01:41

 

 

Página 5 de 5 

A.-) El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la Corporación, según los 

artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que sea exigible un quórum especial. 

B.-) A tenor del artículo 177.2 del TRLRHL, serán de aplicación las mismas normas 

sobre información, reclamaciones y publicidad previstas en el artículo 169 del citado 

texto legal, para la aprobación de los Presupuestos, que, en síntesis, serían: 

— Aprobación inicial. 

— Información pública por plazo de 15 días hábiles a los efectos de la 

presentación de reclamaciones (por los mismos motivos que el presupuesto y 

teniendo la condición de interesados los indicados en el art. 170,1 TRLRHL). 

— Aprobación definitiva: Considerando el expediente definitivamente aprobado si 

no hay reclamaciones, y disponiendo el Pleno de un mes para su resolución en 

caso contrario. 

— Publicación en el BOP de la aprobación definitiva a efectos de su entrada en 

vigor. 

 

Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente se considera que los 

importes de los créditos de bajas y altas son iguales, es decir, no se modifica la 

cuantía total del Presupuesto, y comprobado que se cumple lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se informa 

FAVORABLEMENTE la modificación de créditos propuesta, consistente en concesión 

de crédito extraordinario, M.P. Nº 35/2024 por importe de 9.000,00 €. 

Este es mi informe, salvo error u omisión involuntarios, y sin perjuicio de que por 

parte del órgano competente se acuerde lo que estime más oportuno. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE HACIENDA RELATIVA A APROBACIÓN DE 

LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 35/2024 EN LA MODALIDAD DE 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y NOMINACIÓN DE SUBVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 35/2024 en la 

modalidad de concesión de crédito extraordinario financiado con bajas de otras 

aplicaciones presupuestarias para dotar aplicaciones presupuestarias que no cuentan 

con crédito para abordar los gastos que permitan el normal funcionamiento de las 

distintas Concejalías hasta el fin del ejercicio, y que no son ampliables. 

Visto el expediente tramitado, en el que consta la documentación requerida al efecto, 

obrando en él: 

— Memoria de Concejal Delegado de Hacienda de fecha 21 de octubre de 2024. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las 

aplicaciones que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 21 de 

octubre de 2024, Nº de Informe 1837/2024 emitido en sentido favorable. 

Visto que en la propia Memoria de esta Concejalía se justifica la necesidad de la 

realización de esta modificación, prevista para la concesión de una subvención 

nominada a la Asociación de la 3ª Edad Eugenia María Armas Martín para la 

adquisición de unos pequeños presentes para la celebración de las fiestas navideñas. 

Considerando que conforme establece el art. 177.2 del TRLRHL (y concordantes del 

R.D. 500/1990), la aprobación de los expedientes de concesión de crédito 

extraordinario corresponde al Pleno de la Corporación, debiendo seguir en su 

tramitación las normas sobre información, reclamaciones, recursos y publicidad que 

este texto legal establece para la aprobación de los presupuestos. 

Considerando que el expediente tramitado se encuentra ajustado a los preceptos 

legales de aplicación, se somete a la consideración de la Comisión Informativa la 

adopción del siguiente acuerdo para su posterior elevación al Pleno Municipal: 

Primero: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria Nº 

35/2024 en la modalidad de crédito extraordinario por un importe de 9.000,00 € 

conforme al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 
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17 231 48012. Asistencia social primaria. Subv. Tercera Edad María Eugenia 

Armas Martín ..................................................................................... 9.000,00 € 

Total alta de créditos:  ...................................................... 9.000,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

12 011 35200. Deuda pública. Intereses de deuda con entidades de crédito

 ......................................................................................................... 9.000,00 € 

Total baja de créditos:  ..................................................... 9.000,00 €. 

Segundo: Aprobar la nominación de la siguiente subvención que se deberá establecer 

en el Plan Estratégico de Subvenciones ejercicios 2022-2024, quedando su 

incorporación al presupuesto municipal a los efectos de lo dispuesto en el art. 22.2.a 

de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, condicionada a la 

aprobación definitiva del crédito que la financia: 

  Aplicación Tercero            Importe 

17 231 48012 
G35370824 - Asociación 3ª Edad Eugenia 

María Armas Martín 
9.000,00 € 

 

Tercero: Disponer su exposición al público, conforme prevé el artículo 177 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, mediante anuncio que se insertará en el Boletín 

Oficial de la Provincia, publicándose en el Tablón de Edictos Municipal y en el Portal 

de Transparencia, por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados 

podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente 

se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentaran 

reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 

resolverlas. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 

SECRETARÍA GENERAL 

www.sanbartolome.es 

LANZAROTE 

 

JOSÉ MANUEL FIESTAS PERDOMO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 

BARTOLOMÉ (LANZAROTE). 

 

C E R T I F I C O: 

Que el Pleno Municipal, en sesión extraordinaria, celebrada el día 28 de octubre de 2024, 

aprobó, por el voto unánime de los concejales y concejalas presentes de la 
Corporación (16), el acuerdo que transcrito literalmente dice lo siguiente: 

 
“SEGUNDO.- EXPEDIENTE 2024008137.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE  
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 35/2024 EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO Y NOMINACIÓN DE SUBVENCIÓN A  LA ASOCIACIÓN DE LA 3ª 
EDAD EUGENIA MARÍA ARMAS MARTÍN. 
 
Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Hacienda relativa a aprobación de la 
modificación presupuestaría nº35/2024 en la modalidad de crédito extraordinario y 
nominación de subvención, que copiada literalmente dice lo siguiente: 
 
Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario financiado con 
bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 
Nº Expediente: 2024008137. 
 
Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 35/2024 en la 
modalidad de concesión de crédito extraordinario financiado con bajas de otras 
aplicaciones presupuestarias para dotar aplicaciones presupuestarias que no cuentan 

con crédito para abordar los gastos que permitan el normal funcionamiento de las 
distintas Concejalías hasta el fin del ejercicio, y que no son ampliables. 
 
Visto el expediente tramitado, en el que consta la documentación requerida al efecto, 
obrando en él: 
 

— Memoria de Concejal Delegado de Hacienda de fecha 21 de octubre de 2024. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las 
aplicaciones que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 21 de 
octubre de 2024, Nº de Informe 1837/2024 emitido en sentido favorable. 

 
 
Visto que en la propia Memoria de esta Concejalía se justifica la necesidad de la 
realización de esta modificación, prevista para la concesión de una subvención 
nominada a la Asociación de la 3ª Edad Eugenia María Armas Martín para la 
adquisición de unos pequeños presentes para la celebración de las fiestas navideñas. 
Considerando que conforme establece el art. 177.2 del TRLRHL (y concordantes del 
R.D. 500/1990), la aprobación de los expedientes de concesión de crédito 
extraordinario corresponde al Pleno de la Corporación, debiendo seguir en su 
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LANZAROTE 

 

tramitación las normas sobre información, reclamaciones, recursos y publicidad que 
este texto legal establece para la aprobación de los presupuestos. 
Considerando que el expediente tramitado se encuentra ajustado a los preceptos 
legales de aplicación, se somete a la consideración de la Comisión Informativa la 

adopción del siguiente acuerdo para su posterior elevación al Pleno Municipal: 
 
Primero: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria Nº 
35/2024 en la modalidad de crédito extraordinario por un importe de 9.000,00 € 
conforme al siguiente detalle: 
 
Altas en aplicaciones de gastos: 

17 231 48012. Asistencia social primaria. Subv. Tercera Edad María Eugenia Armas 
Martín .................................................................................................. 9.000,00 € 
 

Total alta de créditos:  .......................................................... 9.000,00 €. 
 

Bajas en aplicaciones de gastos: 
12 011 35200. Deuda pública. Intereses de deuda con entidades de crédito . 9.000,00 € 

 
Total baja de créditos:  ......................................................... 9.000,00 €. 
 

 
Segundo: Aprobar la nominación de la siguiente subvención que se deberá establecer 
en el Plan Estratégico de Subvenciones ejercicios 2022-2024, quedando su 
incorporación al presupuesto municipal a los efectos de lo dispuesto en el art. 22.2.a 
de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, condicionada a la 
aprobación definitiva del crédito que la financia: 
 
 
  Aplicación Tercero            Importe 

17 231 48012 
G35370824 - Asociación 3ª Edad Eugenia 
María Armas Martín 

9.000,00 € 

 
 
Tercero: Disponer su exposición al público, conforme prevé el artículo 177 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, mediante anuncio que se insertará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, publicándose en el Tablón de Edictos Municipal y en el Portal de 
Transparencia, por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentaran 
reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 
resolverlas”. 

 

Y para que así conste, haciendo la salvedad prevista en el art. 206 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidad Locales 
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en el sentido de no haber sido aprobada el acta de la sesión y a reserva de los términos 

que resulten de su aprobación, a los efectos oportunos, expido el presente, que firmo de 

orden y con el visto bueno del Sr. Concejal Delegado del Área de Régimen Interior 

(Decreto 3113/2023 de 19 de junio-BOP nº 76 de 23 de junio). Victoriano A. Rocío 
Romero, en San Bartolomé (Lanzarote), en la fecha que figura en el cuadro de 

autentificación al margen del presente documento. 
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ANUNCIO 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en el departamento de 

Intervención de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el expediente de 

modificación de créditos, crédito extraordinario, M.P. Nº 35/2024, por un importe 

total de 9.000,00 euros que afecta al Presupuesto vigente y que fue aprobado 

inicialmente por el Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 

octubre de 2024, por plazo de quince días hábiles, a fin de que durante el mismo los 

interesados puedan consultarlo y formular las alegaciones que se estimen 

pertinentes, considerándose definitivamente aprobado en el supuesto de que no se 

presente ninguna reclamación. 

Fíjese el presente anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 

publíquese en su sede electrónica y Portal de Transparencia. 

El expediente aprobado inicialmente se podrá consultar en la página web 

www.sanbartolome.es. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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ANUNCIO 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en el departamento de 

Intervención de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el expediente de 

modificación de créditos, crédito extraordinario, M.P. Nº 35/2024, por un importe 

total de 9.000,00 euros que afecta al Presupuesto vigente y que fue aprobado 

inicialmente por el Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 

octubre de 2024, por plazo de quince días hábiles, a fin de que durante el mismo los 

interesados puedan consultarlo y formular las alegaciones que se estimen 

pertinentes, considerándose definitivamente aprobado en el supuesto de que no se 

presente ninguna reclamación. 

Fíjese el presente anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 

publíquese en su sede electrónica y Portal de Transparencia. 

El expediente aprobado inicialmente se podrá consultar en la página web 

www.sanbartolome.es. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

C/ Doctor Juan de Padilla, núm. 7 

35002 – Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

OFICIO DE REMISIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

 

De conformidad con el artículo 6.1 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, adjunto remito 

anuncio relativo a aprobación inicial de expediente de modificación de créditos Nº 

35/2024, crédito extraordinario, a fin de que ordene su inserción en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

C/ Doctor Juan de Padilla, núm. 7 

35002 – Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

OFICIO DE REMISIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

 

De conformidad con el artículo 6.1 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, adjunto remito 

anuncio relativo a aprobación inicial de expediente de modificación de créditos Nº 

35/2024, crédito extraordinario, a fin de que ordene su inserción en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-203532866372678714a57393197d3d774a616c21627936236c316f3ab4029
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina:  O00006474
Fecha y hora de presentación:  29-10-2024 12:37:42 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  29-10-2024 12:37:44 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE24s00082428865

Interesado

Código de Origen: L01350189 Código postal:

Razón social: Ayuntamiento de San Bartolomé País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: REMISIÓN DE ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE M.P. 35/2024. CRÉDITO
EXTRAORDINARIO

Unidad de tramitación de destino: Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas A05004337

Ref. externa: 2024024442

Nº Expediente: 2024008137

Observaciones: Registro de salida del documento: generado desde

Formulario

Expone:

REMISION DE DOCUMENTACION

Solicita:

REMISIÓN DE ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE M.P. 35/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

anuncio_bop_aprobaci_n_inicial_cr_dito_extraordinario.pdf 119.07
KB Original Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-eb7c92272eb3091c13e8f9fdc97421b5

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

oficio_bop_aprobaci_n_inicial_cr_dito_extraordinario.pdf 121.26
KB Original Documento adjunto
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© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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Código seguro de verificación (CSV): ORVE-87e81e1575b850bd575c495983b8efed

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro General del Ayuntamiento de San Bartolomé, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los
documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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ANUNCIO
4.546

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 20.1 al que se remite el artículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en el departamento de
Intervención de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el expediente de modificación de créditos,
crédito extraordinario, M.P. número 35/2024, por un importe total de 9.000,00 euros que afecta al Presupuesto
vigente y que fue aprobado inicialmente por el Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de
octubre de 2024, por plazo de QUINCE DIAS HABILES, a fin de que durante el mismo los interesados puedan
consultarlo y formular las alegaciones que se estimen pertinentes, considerándose definitivamente aprobado en
el supuesto de que no se presente ninguna reclamación.

Fíjese el presente anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y publíquese en su sede electrónica
y Portal de Transparencia.

El expediente aprobado inicialmente se podrá consultar en la página web www.sanbartolome.es.

En San Bartolomé, Lanzarote, a veintinueve de octubre de dos mil veintinueve. Firmado: P.D. EL CONCEJAL
DELEGADO DEL ÁREA DE ECONOMIA Y HACIENDA (Resolución número 3113/2023, de 19 de junio
de 2023, BOP Las Palmas número 76, de 23 de junio de 2023), Victoriano Antonio Rocío Romero.

191.721

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Urbanismo, Patrimonio, Responsabilidad Patrimonial y Vivienda

Servicio de Vivienda

ANUNCIO
4.547

DECRETO SOBRE CORRECCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERROR EN LA PUBLICACIÓN EN EL
BOP NÚMERO 128, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2024, DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL
ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ
DE TIRAJANA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PERIODO 2023-
2024.

Visto el Informe-Propuesta emitido con fecha 24 de octubre de de 2024 por la Jefatura de Servicio, cuyo contenido
se reproduce a continuación, a modo de motivación de la presente resolución (artículo 88.6 LPACAP):

<<…

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO. En el BOP número 128, de fecha 21 de octubre de 2024, se ha publicado por conducto de la BDNS,
la convocatoria de ayudas al alquiler de vivienda habitual y permanente en el municipio de San Bartolomé de
Tirajana mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, periodo 2023-2024.

En el cuerpo de la citada publicación, no aparece por error, el modelo oficial para presentar la solicitud de

19294 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 133, viernes 1 de noviembre de 2024
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Nº de publicación: 2024000165
Título: M.P. 35/2024.Crédito extraordinario financiado  bajas de otras aplicaciones para la concesión sub.
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Tipo de publicación: Anuncio Procedencia: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME
Resumen: M.P. 35/2024. Crédito extraordinario financiado con bajas de

otras aplicaciones para la concesión de subvención nominada a
la asociación de la tercera edad por un importe total de 9.000,00
€.

Documentos adjuntos a la publicación

Lista de documentos

Documento: 20241104091132_2467891_new.pdf

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ Página 1 de 1

- 1/1 -

 Pág. 22 de 39


         EIkPZ3E+R90ErPE5qNCEzkN9ZZE249Fc8wG0lAOT2KMFxBHkzlrXaLjjwC+xvH7xuc0nYvnJC9XNqikJ9/Nucw==   hbPjhQcStYgmi0LMm6IwuCDdimmqie0uM0eZaOE1CtJoYE4lyf9BnGRVsfyZEyQIKuMCl+85C4mabxXWn0TLzw==   EWnTYvR94rNEGbUP0eak9DiShxGy6Ov2TZPdZ7wjd4az33RN9ph3e0KNKGtOdgErT+Vml30QaZK3QeH5K9SBcA== WGkyWwPMqNKdZcuHufU+YSGxVDLQh7+90JkzGYoG0VMQWrpBDq1CgFsPpTN2f7d2LeS1xKJX4w3aaEW7UjmwcZjO+ur/zd+/M3JJnK3+QItsEFyaUJ2X5AUjDbYD7kLcHmvB6zumf3Icna5P5Dd2MY/mOL7DAFpB+zF3Gh18EK/KF2KUyx65qQ3njEeX6EqAa9iOhDnabLeOKqmuJ8QDzuYE7GpkV8Yf9kuRK3xPfT7h2zeOfJus6E/yh/y2he3qZyqxPkpLWzmQkCdPGBKGB5xdqxN3cKUS+6K15ofnjhNnUhwNo1LoWtlm3EAkHiMBZcBOaA++W3es3G5CEpUY9Q==        n3Pq1ZBawAvpjtiH6LhbaIuaMg91anxzy39Y35F17LJA3uTblCcX3aGkmqA7vQEipToodo+CW46r252Xqzli28H5is5GfasTaJHV2lm2FncgFismU3iLqcah1y3dVqCEQPhK4mTJJbeTeYGeUGCXzUjssIb9wsgU3xgoWmk+tqtVJl9oGOIWTyJcetJJbG5n8GGFw40p8Fct2XVJmRijDsnvxaT577MvfhruKRcT67BA8jmam8b+FJdNLhKZqrkKxZOwDNfyUzBYogyxHeZCJezik7U+c6IaU3OGZGjgBtUZ4Hckh91Iq8wD8G0DM+31OZ1r5BO6UgbIsbhcH2IovQ== AQAB      2024-11-04T09:31:54+00:00     dIDsqecgfAJ4JSu2mFxG+z0cG+XoBNnMz8ZVboMa7TyUh5kQBWwaz1KCRrplHXcaMr5tx/qMROgLwGmgI/D8AA==  CN=AC Sector Público,2.5.4.97=#0c0f56415445532d51323832363030344a,OU=Ceres,O=FNMT-RCM,C=ES 147559148897787191372375756561084299380    text/plain http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#base64

Ver firma. , CONCEPCIÓN GONZÁLEZ SERGIO, AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME


         ehVs9esU9iE9QQeg4TMUUUDQwnrkUdJM0KuE7wsyVordg/+tGCsm2g4hwtYa17XEEH20O9HGY41xt4jUz80uvQ==   CQBQvrq4sYHytx5bemorV+BqqJKiqpYdCnSKRgvsXZrd8dLvU43bobhgYjSAF7mSZQ2QVj/80ABLJhMNnu9s/Q==   +9K6/CgQ2e0astVqVOdt4NaGB9i/gYu1RUmQut56Pht2UwVKHi6F+Q3IJJ2zQgScLCuAvOqNKbcr2Ipw8rcMmw== zTiNvRNxbXEADVZ/zK9z88NT1+rUN3FjTZmaLFmmNSDf9uPNBnnXN7G/c55/OsvUJXAvFYnnIhE5oP87wkWjQHemKDhglvkTNN5oVhjpweOI8ulmTxA7agfUwzNPwU3FI/vIRceZW+ieXJv/ICxil6fgwe7IOFxM46d1EZMAtzDa7iNrtiKEFXuFGvaJRGaI/BsIuaR7XLPMOMp7V+BuHjKvDp1UAAoRTg6dIaUDvk4nBaxBcyGXu5xCzjKN6hFmkdV5etVWokxNFjs2EohfU3S8TgqIi00krqLc0ZytBGCO/83TZjpRyHBt52rLWimTynrCrTo1/XlPHXBFX5Z/Ig==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     mE34X7fz3n/nC/Qh33Uja38+8mg=     2024-11-04T09:32:19+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ Fecha: 02-12-2024 14:01:48

Nº expediente administrativo: 2024-008137    Código Seguro de Verificación (CSV): A8DEFF07748602A5F1A6BE68875AF41E

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A8DEFF07748602A5F1A6BE68875AF41E

Fecha de sellado electrónico: 02-12-2024 14:01:48                 Fecha de emisión de esta copia: 02-12-2024 14:01:48

 Inicio  Transparencia   Obligaciones Ley Canaria de Transparencia (ITCanarias) 2022 - 2023   (8) Económica - Financiera
  1094. Modi�caciones presupuestarias aprobadas por los órgan...

1094. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
APROBADAS POR LOS ÓRGANOS DE
GOBIERNO DE LA ENTIDAD (PLENO,
CONSEJO DE GOBIERNO, JUNTA DE
GOBIERNO, ETC).

En la sección "Información presupuestaria" de la sede electrónica de esta entidad se publica toda la
información relativa a los presupuestos.

Puede consultar las modi�caciones presupuestarias aprobadas seleccionando el indicador
"Modi�caciones" en los siguientes enlaces:

 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 2024

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 01/2024 .GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO PARA EL PRODAE 2024. EMPRENDE EN SAN
BARTOLOMÉ 2024. EXPEDIENTE Nº 2024000147  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 02/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLAN DE EMPLEO
CABILDO DE LANZAROTE - AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 2023-2024. EXPEDIENTE Nº
2024000152   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 03/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA RELATIVA AL PROGRAMA PARA COMBATIR
LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL, PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025 (2024).
EXPEDIENTE Nº 2024000211   (PDF)  (ODT)  

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 04/2023. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2023 AL EJERCICIO 2024. INGRESOS DERIVADOS DE ACTUACIONES
URBANÍSTICAS, SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES Y SUBVENCIONES DEL
SERVICIO CANARIO DE EMPLEO PARA GASTOS DE PERSONAL. EXPEDIENTE Nº 2024000212     (PDF) 
(ODT)
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- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 05/2024. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2023 AL EJERCICIO 2024. SUBVENCIONES DEL CABILDO DE LANZAROTE:
PLANES DE COOPERACIÓN 2020, 2021, 2022 Y 2023, Y ADQUISICIÓN DE MARCADOR PABELLÓN SAN
BARTOLOMÉ. EXPEDIENTE Nº 2024000434   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  M.P. 06/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A
GASTOS DE PERSONAL POR IMPORTE DE 1.177,06 €. EXPEDIENTE Nº 2024000559  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 07/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO REALIZACIÓN DE
CURSOS Y TALLERES DE ARTESANÍA, FOMENTO DE LA ARTESANÍA. EXPEDIENTE Nº 2024000560 
 (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  M.P. 08/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIÓN EN PROMOCIÓN
DE ESPACIOS PARTICIPATIVOS, PROYECTO VIVE, COMPARTE Y DISFRUTA LOS ESPACIOS PÚBLICOS
DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ. EXPEDIENTE Nº 2024000697  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 09/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIÓN EN PROMOCIÓN
DE ESPACIOS PARTICIPATIVOS, PROYECTO EMPODERANDO LA DEMOCRACIA JUVENIL, TÚ DECIDES
EN QUÉ INTERVENIR, LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS JUVENILES DEL MUNICIPIO DE SAN
BARTOLOMÉ. EXPEDIENTE Nº 2024000698  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 10/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DENTRO DE LA
MISMA ÁREA DE GASTO PARA LA DOTACIÓN DEL CRÉDITO NECESARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE
MARCADOR PARA EL PABELLÓN CUBIERTO DE SAN BARTOLOMÉ, PARCIALMENTE SUBVENCIONADO
POR EL CABILDO DE LANZAROTE, POR IMPORTE DE 6.049,25 €. EXPEDIENTE Nº 2024000986   (PDF) 
(ODT)

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A
GASTOS DE PERSONAL. EXPEDIENTE Nº 2024001322  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 13/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CONSORCIO DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS, SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS DE LANZAROTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE PROTECCIÓN CIVIL EN SAN
BARTOLOMÉ. EXPEDIENTE Nº 2024001665   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 14/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA DEL
GOBIERNO DE CANARIAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO PLAN LECTURA DE
CANARIAS 2023-2030. EXPEDIENTE Nº 2024002386  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 15/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL POR
IMPORTE DE 26.784,72 €. EXPEDIENTE Nº 2024002764  (PDF)  (ODT)
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- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 16/2024. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO NO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2023 AL EJERCICIO 2024. APORTACIÓN MUNICIPAL AL CONVENIO
SUSCRITO CON EL SCE PARA EL PLAN DE EMPLEO SOCIAL 2023-2024. EXPEDIENTE Nº 2024002868 
 (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 17/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A
GASTOS DE PERSONAL. EXPEDIENTE Nº 2024003364   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 18/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA LA
FINANCIACIÓN DE GASTOS DE DIVERSAS ÁREAS POR UN IMPORTE TOTAL DE 1.926.733,00 €.
EXPEDIENTE Nº 2024003432   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 18/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA LA FINANCIACIÓN DE
GASTOS DE DIVERSAS ÁREAS POR UN IMPORTE TOTAL DE 1.926.733,00 €. APROBACIÓN DEFINITIVA.
EXPEDIENTE Nº 2024003432   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 19/2024. SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN
DE GASTOS DE DIVERSAS ÁREAS POR UN IMPORTE TOTAL DE 1.280.200,00 €. EXPEDIENTE Nº
2024003433   (PDF)   (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 19/2024. SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN
DE GASTOS DE DIVERSAS ÁREAS POR UN IMPORTE TOTAL DE 1.280.200,00 €. APROBACIÓN
DEFINITIVA . EXPEDIENTE 2024003433  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 20/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 60.000,00 €.
EXPEDIENTE Nº 2024003434   (PDF)   (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 20/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE
DISTINTAS ÁREAS DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 60.000,00 €. APROBACIÓN DEFINITVA.
EXPEDIENTE Nº 2024003434   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 21/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DENTRO DE LA
MISMA ÁREA DE GASTO PARA LA DOTACIÓN DEL CRÉDITO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE
GASTOS CORRIENTES DL ÁREA DE DEPORTES POR IMPORTE DE 8.000,00 €.   EXPEDIENTE
2024004225   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 22/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES DEL
GOBIERNO DE CANARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CENTRO DE ENSEÑANZA INFANTIL Y
PRIMARIA DE 18 UNIDADES (CEIP EL QUINTERO - ALEXIS TEJERA LEMES) (ANUALIDAD 2024).
EXPEDIENTE Nº 2024004553   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 23/2024. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO NO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2023 AL EJERCICIO 2024. APORTACIÓN MUNICIPAL A LAS
SUBVENCIONES DE VIVIENDA (AÑO 2022). EXPEDIENTE Nº 2024004932  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 24/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLAN DE
COOPERACIÓN MUNICIPAL 2024 - SAN BARTOLOMÉ. EXPEDIENTE Nº 2024005304   (PDF)  (ODT)
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- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 25/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SEMANA DE
TEATRO (2024). EXPEDIENTE Nº 2024005306  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 26/2024. SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA LA FINANCIACIÓN
DE GASTOS DEL ÁREA DE ARTESANÍA POR UN IMPORTE TOTAL DE 25.000,00 €. EXPEDIENTE Nº
2024005447   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 27/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y EMPLEO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE LA
ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURÍSTICA EN CANARIAS DENOMINADO SUMINISTRO DE CARPAS PARA
USO TURÍSTICO. EXPEDIENTE Nº 2024006690   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 28/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 247.000,00 €.
EXPEDIENTE Nº 2024006841   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 28/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE
DISTINTAS ÁREAS DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 247.000,00 €. EXPEDIENTE Nº 2024006841
APROBACIÓN DEFINITIVA  (PDF)   (ODT)

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 29/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON
BAJAS DE OTRAS APLICACIONES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINADA AL CLUB DE
LUCHA SAN BARTOLOMÉ POR UN IMPORTE TOTAL DE 16.795,00 €. EXPEDIENTE Nº 2024006946 
 (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 30/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 160..000,00 €.
EXPEDIENTE Nº 2024007103   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 31/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO LOCAL Y APOYO A LA ACTIVIDAD COMERCIAL DEL MUNICIPIO.
EXPEDIENTE Nº 2024007106   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTM.P. 32/2024. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO NO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2023 AL EJERCICIO 2024. APORTACIÓN MUNICIPAL AL PLAN DE
COOPERACIÓN MUNICIPAL 2021 (REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y LEGALIZACIÓN VELATORIO SAN
BARTOLOMÉ). EXPEDIENTE Nº 2024007120  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACÓN PRESUPUESTARIA M.P. 33/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 30.000,00 €. EXPEDIENTE
Nº 2024007471  (PDF)  (ODT)

-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 34/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 80.000,00 €. EXPEDIENTE
Nº 2024007743  (PDF)   (ODT)
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- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 35/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON
BAJAS DE OTRAS APLICACIONES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINADA A LA
ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD POR UN IMPORTE TOTAL DE 9.000,00 €. EXPEDIENTE Nº
2024008137  (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 36/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CULTURAL
FESTIVAL MAR EN CALMA. EXPEDIENTE Nº 2024008187   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 37/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE GASTO POR UN IMPORTE TOTAL DE 46.600,00 €. EXPEDIENTE
Nº 2024008602   (PDF)  (ODT)

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 38/2024. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO NO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2023 AL EJERCICIO 2024. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS.
EXPEDIENTE Nº 2024008642  (PDF)  (ODT)

 

 

 

 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 2023

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 01/2023. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO
AFECTADOS DEL EJERCICIO 2022 AL EJERCICIO 2023. PLAN DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 2022 Y
CONSTRUCCIÓN DE CEIP EL QUINTERO. EXPEDIENTE Nº 2023000110 (PDF)   (ODT) 

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 02/2023. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLAN DE EMPLEO
VERDE Y SOCIAL - AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ. EXPEDIENTE Nº 2023000238 (PDF)  (ODT)

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 03/2023. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PLAN DE EMPLEO
CABILDO DE LANZAROTE - AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 2022. EXPEDIENTE 2023000239
(PDF)  (ODT)

 

- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 04/2023. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DINAMIZACIÓN
DEL COMERCIO LOCAL Y APOYO DE ACTIVIDADES EN LAS ZONAS COMERCIALES DEL MUNICIPIO.
EXPEDIENTE Nº 2023000244 (PDF)  (ODT)
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Acreditación de exposición en el "Tablón de Edictos" del  
 

Nº Expediente:

Procedencia:

Tipo:

Vigencia:

Resumen:

Documento:

Verificación:

DILIGENCIA\\                            Para hacer constar que, en cumplimiento de lo establecido en los

artículos 12 de la Ley 11/2017 de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios

Públicos; 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y 18 de la Ordenanza reguladora de la

Administración electrónica de este Ayuntamiento, el edicto/anuncio cuyos datos se han

consignado anteriormente así como la documentación asociada al mismo, ha estado

publicado en el Tablón de Edictos municipal desde el día: lunes, 4 de noviembre de 2024

hasta el día viernes, 22 de noviembre de 2024.

2024000165

Anuncio

M.P. 35/2024. Crédito extraordinario financiado con bajas de otras aplicaciones para la
concesión de subvención nominada a la asociación de la tercera edad por un importe
total de 9.000,00 €.

de lunes, 4 de noviembre de 2024 a viernes, 22 de noviembre de 2024

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

1.[AB1CD219DE7C80BDAB28F2ECD80B0048];

1.[20241104091132_2467891_new.pdf];
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Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

 

La funcionaria pública del Ayuntamiento de San Bartolomé, adscrita al Departamento 

de Registro General de Entradas y Salidas, Doña Felisa Mª González Elvira, 

INFORMA: 

 

Que el expediente de modificación presupuestaria M.P. 35/2024, crédito 

extraordinario por importe de 9.000,00 €, aprobado inicialmente por el Pleno en 

sesión extraordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2024 ha estado expuesto al 

público por plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento, habiéndose insertado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Las Palmas núm. 133 de fecha 1 de noviembre de 2024, periodo que comprende 

desde el 4 de noviembre de 2024 hasta el 22 de noviembre de 2024, ambos inclusive, 

sin que contra el mismo se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones 

en el Registro General de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 

En San Bartolomé, en la fecha de la firma electrónica. 
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ANUNCIO 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de octubre de 

2024, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos Nº 

35/2024, crédito extraordinario por importe de 9.000,00 €, dentro del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2024, considerándolo definitivamente aprobado en caso 

de no producirse reclamaciones en el período de información pública. 

Expuesto al público dicho expediente mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Las Palmas núm. 133, de fecha 1 de noviembre de 2024, en el 

tablón de anuncios y en el portal de transparencia de la entidad, durante el plazo de 

exposición pública no se han formulado reclamaciones, por lo que ha quedado 

definitivamente aprobado, publicándose la aprobación definitiva en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que se 

remite el artículo 177.2 del citado texto legal. 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 17 231 48011. Asistencia social primaria. Subv. Tercera Edad María 

Eugenia Armas Martín ..............................................................9.000,00 € 

Total alta de créditos:  ...................................................... 9.000,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 12 011 35200. Deuda pública. Intereses de deuda con entidades de 

crédito .....................................................................................9.000,00 € 

Total baja de créditos:  ..................................................... 9.000,00 €. 

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 20.3 y 38.2 R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las 

Palmas en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 

publicación, así como cualquier otro que se estime oportuno. Los citados recursos no 

suspenderán por si solos la aplicación de las modificaciones aprobadas. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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ANUNCIO 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de octubre de 

2024, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos Nº 

35/2024, crédito extraordinario por importe de 9.000,00 €, dentro del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2024, considerándolo definitivamente aprobado en caso 

de no producirse reclamaciones en el período de información pública. 

Expuesto al público dicho expediente mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Las Palmas núm. 133, de fecha 1 de noviembre de 2024, en el 

tablón de anuncios y en el portal de transparencia de la entidad, durante el plazo de 

exposición pública no se han formulado reclamaciones, por lo que ha quedado 

definitivamente aprobado, publicándose la aprobación definitiva en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que se 

remite el artículo 177.2 del citado texto legal. 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 17 231 48011. Asistencia social primaria. Subv. Tercera Edad María 

Eugenia Armas Martín ..............................................................9.000,00 € 

Total alta de créditos:  ...................................................... 9.000,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 12 011 35200. Deuda pública. Intereses de deuda con entidades de 

crédito .....................................................................................9.000,00 € 

Total baja de créditos:  ..................................................... 9.000,00 €. 

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 20.3 y 38.2 R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las 

Palmas en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 

publicación, así como cualquier otro que se estime oportuno. Los citados recursos no 

suspenderán por si solos la aplicación de las modificaciones aprobadas. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 

- 1/1 -

 Pág. 31 de 39


         hlhTX289Xybw3WwG+hnh3cCWQiIKPC636vNkRwo3LatPGMzR2Xj31QMxpfoQdAAHSV1OIHKCI3EF4USaNqUo+A==   Wx/S6eVvWMPazvz0n1sC/XLEv4XffPF2/w6WE2Dqr79GnascbwoPAo69yu1YrsoWUW0EV8b0Te9dBcY4sqqnHA==   CedrAirIqLLUkMHTuV38/DC4qztyjduaVRBEfiFzecx60OuVXTgcYmJMb2Td77o524B7pF4+YtwZ+knagYNbeQ== iYKtDcY5iHQ3O5MwJ5WehqzPen5ZXz68+lfO6+j38YlnQwUQek8Verrk00uuh3uNYkEi4CCjhZWpOdQCzKxFcqHTs7bnwF70da0RZur/jpHLZ52mrNfpyDwZEs/oYmN60fg8jsZ3MQ3cQc1HomvBml5NL+7FikSs2xzv8UC/TAUGTmpX0ZAYP1kSJY95p+smDWJLD8INZZA0DIAbNpIzdelTfg5HrrnuD1gwxNh+jKomdXMp7BdjAHRysVekBUW6h3JKpgA96i83dNLvPBD+V54buCtkpDq+Ztk6G7IEfx0QZjO3e+rJLM4VKgGIKM8EK9cCchKa7TsrHq+EOWVLhg==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     alP0k5DgzsQ8DMk30h35zynFSlI=     2024-11-27T13:42:46+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         hlhTX289Xybw3WwG+hnh3cCWQiIKPC636vNkRwo3LatPGMzR2Xj31QMxpfoQdAAHSV1OIHKCI3EF4USaNqUo+A==   7fEun2yuPbmHyfbK0V9kqu0URWVtzzeS8mIOgcVD8g/fhcb6IABbMjVLP7+WpQjmJo6+W+yPdjhCIA7doRg0iw==   fw1yUQSSlLPcacM7eZ33H/EYy0AxPIumf/7JRQlIKfhAyKKQOwcTFWPKI6YP/sSpFUJA+tDtTiN4neNQKiMerg== QYyGF523zhVl8vF1J6Z7I4AFU095C/V81tvt7zOIz8f/vaFqOpnVdGr80d5EqNbevIh8niIOm1aKTpBA+AL5muYX7/Fdcdt+UAec79Na++fQYFT+W9KSsH4iThXeqkk8w3TV94OcpISJuyPV1ahpHKqtNXTnj10xIAtXvSJbiBVhIGfVfZkELztQyUqjWj8hegSWDeJaWsaI4B3+NboP87xSGbXCdQVmZmGdsabc1mgk84N9FXolZkw+4QCNyK0voYGSX+PFJ24BKsjSzIuv6/52iLORUg2IKqpDahG/KElTrIi1K85OfO7ErwaqsOYA97vsEefYWAyQRwq7OQXzNQ==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     alP0k5DgzsQ8DMk30h35zynFSlI=     2024-11-27T13:52:10+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 27-11-2024 13:42:45

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-026602 Fecha: 27-11-2024 13:47

Nº expediente administrativo: 2024-008137    Código Seguro de Verificación (CSV): 76E95DCAAC05DA4E5C1C5D830FE8DD9D

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/76E95DCAAC05DA4E5C1C5D830FE8DD9D

Fecha de sellado electrónico: 27-11-2024 13:52:11                 Fecha de emisión de esta copia: 02-12-2024 14:01:53

 

 

Página 1 de 1 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

C/ Doctor Juan de Padilla, núm. 7 

35002 – Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

OFICIO DE REMISIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

 

De conformidad con el artículo 6.1 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, adjunto remito 

anuncio relativo a aprobación definitiva de expediente de modificación de créditos Nº 

35/2024, crédito extraordinario, a fin de que ordene su inserción en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

C/ Doctor Juan de Padilla, núm. 7 

35002 – Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

OFICIO DE REMISIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 35/2024. Crédito extraordinario 

financiado con bajas de otras aplicaciones de gastos por importe de 9.000,00 €. 

Nº Expediente: 2024008137. 

 

De conformidad con el artículo 6.1 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, adjunto remito 

anuncio relativo a aprobación definitiva de expediente de modificación de créditos Nº 

35/2024, crédito extraordinario, a fin de que ordene su inserción en el Boletín Oficial 

de la Provincia. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-211b3039306a6e3f6528206a214b3b6a761b7568362010742e576f3b6044616e
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE SALIDA

Oficina:  O00006474
Fecha y hora de presentación:  27-11-2024 14:52:15 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  27-11-2024 14:52:17 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE24s00089395590

Interesado

Código de Origen: L01350189 Código postal:

Razón social: Ayuntamiento de San Bartolomé País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: REMISIÓN DE ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE M.P. 35/2024. CRÉDITO
EXTRAORDINARIO

Unidad de tramitación de destino: Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas A05004337

Ref. externa: 2024026602

Nº Expediente: 2024008137

Observaciones: Registro de salida del documento: generado desde

Formulario

Expone:

REMISION DE DOCUMENTACION

Solicita:

REMISIÓN DE ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE M.P. 35/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

anuncio_bop_aprobaci_n_definitiva_cr_dito_extraordinario.pdf 134.47
KB Original Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-1e65bf698682ed60900f8ce56f635dc8

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

oficio_bop_aprobaci_n_definitiva_cr_dito_extraordinario.pdf 121.94
KB Original Documento adjunto
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© Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-a49d0c3f0268debc6c5e692259384c87

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro General del Ayuntamiento de San Bartolomé, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los
documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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Cuando del acto impugnado deba notificarse personalmente desde el día siguiente al de la última publicación
oficial del acto o disposición siguiente al de la notificación. En el caso en que no proceda la notificación personal
desde el siguiente al de la última publicación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente en derecho”.

Lo que se hace publicar para su general conocimiento.

Puerto del Rosario, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DELEGADA CON COMPETENCIA GENÉRICA, María Franco Medina.

206.130-C

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE LANZAROTE

ANUNCIO
5.125

Número Expediente: 2024008137.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2024, acordó aprobar inicialmente
el Expediente de Modificación de Créditos número 35/2024, Crédito Extraordinario por importe de 9.000,00
euros, dentro del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024, considerándolo definitivamente aprobado en
caso de no producirse reclamaciones en el período de Información Pública.

Expuesto al público dicho Expediente mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 133, de fecha 1 de noviembre de 2024, en el tablón de anuncios y en el portal de transparencia
de la entidad, durante el plazo de Exposición Pública no se han formulado reclamaciones, por lo que ha quedado
definitivamente aprobado, publicándose la aprobación definitiva en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al que se remite el artículo 177.2 del citado Texto Legal.

Altas en aplicaciones de gastos:

- Aplicación 17 231 48011. Asistencia social primaria. 9.000,00 euros
Subv. Tercera Edad María Eugenia Armas Martín

Total alta de créditos: 9.000,00 euros

Bajas en aplicaciones de gastos:

- Aplicación 12 011 35200. Deuda pública. 9.000,00 euros
Intereses de deuda con entidades de crédito

Total baja de créditos: 9.000,00 euros

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 20.3 y 38.2 R.D.
500/1990, de 20 de abril.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 146, lunes 2 de diciembre de 2024 21951
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente Recurso Contencioso Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas en el plazo de DOS MESES, contados desde el
día siguiente al de la presente publicación, así como cualquier otro que se estime oportuno. Los citados recursos
no suspenderán por si solos la aplicación de las modificaciones aprobadas.

En San Bartolomé, Lanzarote, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro.

FIRMADO: P.D. EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Resolución
núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023, BOP Las Palmas número 76, de 23 de junio de 2023), Victoriano
Antonio Rocío Romero.

206.731

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Recursos Humanos

Selección de Personal

ANUNCIO
5.126

Por el que se hace público, mediante el presente, que por Resolución 6957/2024 de la Concejala del Área de
Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación de fecha 25 de noviembre de 2024,
se procede aprobar la Convocatoria y las Bases Específicas para la provisión por turno libre, mediante el sistema
de Concurso de Traslado y con el carácter de Funcionario de Carrera de una (1) plaza de Arquitecto Técnico
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2 del Ayuntamiento de la Villa de
San Bartolomé de Tirajana con el siguiente tenor literal:

Dada cuenta del expediente y asunto de referencia, y teniendo en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO. Con fecha 29 de noviembre de 2023, por Resolución de la Concejala Delegada de Área de
Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Juventud, Igualdad y Educación, se aprobó la Oferta Pública de Empleo
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana correspondiente al año 2023, publicada en el BOP de Las Palmas
número 148, de fecha 8 de diciembre de 2023, en la que se oferta tres (3) plazas de Arquitecto/a Técnico pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2.

SEGUNDO. Visto el informe de necesidad, de fecha 9 de octubre de 2024, emitido por el Área de Urbanismo
sobre la urgencia de la incorporación de un (1) Arquitecto Técnico al Departamento de Fomento para dar servicio
al mismo, debido a la carencia de personal existente actualmente.

TERCERO. Visto el Acta de la Mesa General Extraordinaria de Negociación, celebrada el pasado 21 de noviembre
de 2024, en la que se procede a aprueba por unanimidad la propuesta de la Administración para iniciar la convocatoria
de una (1) plaza de Arquitecto Técnico A2, funcionario, mediante concurso traslado, con el fin de atender a las
necesidades existentes actualmente en el departamento de Urbanismo dada la escasez de personal técnico.

CUARTO. Con fecha 21 de noviembre de 2024, por Providencia de la Concejala Delegada de Área de
Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Juventud, Igualdad y Educación, se incoó el procedimiento tendente

            21952 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 146, lunes 2 de diciembre de 2024
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 02-12-2024 07:47:05
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 02-12-2024 08:07:09

Nº expediente administrativo: 2024-008137    Código Seguro de Verificación (CSV): FA2CBA381C55C9582765788CBA518447

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/FA2CBA381C55C9582765788CBA518447

Fecha de sellado electrónico: 02-12-2024 14:01:57                 Fecha de emisión de esta copia: 02-12-2024 14:01:58

MC
Operación nº: 24996

Clave de Operación.......: 010

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 02/12/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Créditos
Extraordinarios

Nº Expediente.......: 2/2024000002885

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA17 231  48011
Asistencia social primaria.Subvenciones acciones de Emergencia Social 2015 6511. 9.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Nueve mil Euros

9.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 35/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTRAS APLICACIONES
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINADA A LA ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD POR
UN IMPORTE TOTAL DE 9.000,00 €. ACUERDO PLENO SESIÓN EXTRAORDINARIO DE 28 DE OCTUBRE
DE 2024. APROBACIÓN DEFINITIVA PUBLICACIÓN BOP NÚM. 146, DE 2 DE DICIEMBRE DE 2024. EXP.
2024008137

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 02/12/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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         FI8YdMqnwFEl3SYB02n68iCfZ16bMTwy6fQGWyzv9EhGQVSzPi8liFnm98ZIUK8vPAy92pbVlFGgHHg81K9png==   M3eUS15QMJCHqE0Tif3Z0+pLyL34uPUtheH7RDWtGWnBAR3D+MS+mSx7y9x13oWoU8O5vwEXePlqPNfi/babZA==   qifis4I9JubGFR1XDnxNfx3rgRTIN0SWky7e5W0XajSldz/sM43o+Am/urf7Ah9zUP8n4hb7W/9HWcXPuRD8Xg== G4Im8REkm28KXtCLTfo+opJ8Kyfva3JBCHbaIjYIAeaAjCdwsVtyFMPWhocHAdID9h3iNrvzW1K6EtS0cIDZi+ViXZxWr8Fu4lLMFQTAIrHIRHdKxIsnps4iIn1QDhAZbkl9eeebdx+7FKj5Ehs1vIokYLtaqGgTtqLWGNnguRwZkosrMcdbuSddhFuL5dddUov3qsL4NUHdhzUK0lChT4+9ZHGO/IxDbacaRCawFeCUr5nCmCaiYdywJM7xgImVZBSHYEVMLCf38rC7G8pFX8sGxUopJ8e2pPNpIypUeHiHsBRxeNV3L2MELxSC8F8TTT5lKHnLLZq5sslLpjmE1A==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     XBDYOtUNpOOQSs1EQnrKrzh+BMY=     2024-12-02T07:47:05+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         0z2nWAWFk8vyUbGXMnozNv6xCi2vJRrGyiS7Zw3D47X6rlAVQ7Z79QN0wDVfyeoE1J22hp8ClgXcrDT7aUTDrQ==   bEaQTcIT2BiwVJDuYNXOXM17MaAnjOMfmhJKOgnwhRIu3RikPWG1IrXqhw74az672El1Fs4NT3bm2rRQYcP45g==   2YES14LSA4vTNEm27u3c9DcxCFRhfAuxhzO8t0jqZC8ws4qzgUsHCWISn1eXhkZB/gRYWiAPWTJjWuSQMINw6Q== e7vfChhtoIagrpEDk8t056h7ZqjbgOrZY3VOugAfZZdQOzuP3nvG02wM5hFJ3/9X44u/Kx4gjE93fViUVEuYx2xZcOITyAgBtmSmishTQPnLfCWl0YU1+qBiQovCcHOmlRLUf6rS+dxcKcg6AXGVaiEyYt/+R0AXMqOD26J45GntUn+Z7kU73WSCkA2njvMKtLeXb8f48s5NvvilChAsqTMR78PGelWeTvG3SuVu6XpcB1h4uRBB4Lvp/LI3P03HO+ceMfnGdG+joSrPJVHpzBSglwXoUxWB84JwGlX8jDI+DO7+IItUadN4Pqa7AzMjia49TzZlu/AX8QUxLn7VfQ==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     T5GLNMY2Yaa9GNSyHLOKHbZoUKw=     2024-12-02T08:07:09+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         0z2nWAWFk8vyUbGXMnozNv6xCi2vJRrGyiS7Zw3D47X6rlAVQ7Z79QN0wDVfyeoE1J22hp8ClgXcrDT7aUTDrQ==   G87cLN5c6sJVSIF20NxwGfQQhqLefRw4gr9fzDSsgfqQnEcp+Q5HhJtwAracoTc8O+qv72N9YDHPiLSiLG3quA==   QU2a4r1nsL3eOjs9xla5LVS0oSbstbSe8rWuyI9zg92pOV+XpEbL6I/vSIZ09dAP0Xpc6U0JmTlos085DVFk0A== Xv1HyLZTQOhSBOZy9vre2Wyzq4Ka7k9h3OW5t93ntzHTaZaxAWaEhu+AXgcD485+Ux0G4pww7wzKnmY7wnyJlvqSGuYSCfOip+8AfTlpKndE0XboQN8YqgXalTb33znV5Jz4v/daso+bNL2rHfBJu8K3xZfUcaJcnBUrc4tCb/JOKmTrZVENRpYPVavSXR7OXOfd1jJR8OvH0BoxwaaJeGTz+WUHW5RWC/0rsg9rmsznUY0zDvWIEE7MRfXbhALOq0FvLrWowq6C/UON+k5M2ovKBMrEWdSd7VO5lkJ4UxwTYoHtytCL5jDSyVaLpAcCGSbw7g97iO0tRHRBHpT/yg==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     T5GLNMY2Yaa9GNSyHLOKHbZoUKw=     2024-12-02T14:01:57+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 02-12-2024 07:47:05
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 02-12-2024 08:07:07

Nº expediente administrativo: 2024-008137    Código Seguro de Verificación (CSV): A1408D6480C63ED6221BAEDD36569660

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A1408D6480C63ED6221BAEDD36569660

Fecha de sellado electrónico: 02-12-2024 14:01:59                 Fecha de emisión de esta copia: 02-12-2024 14:02:00

MC
Operación nº: 24997

Clave de Operación.......: 081

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 02/12/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Bajas por anulación

Nº Expediente.......: 2/2024000002885

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA12 011  35200
Deuda Pública. Intereses de demora 669 9.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Nueve mil Euros

9.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 35/2024. CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE OTRAS APLICACIONES
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINADA A LA ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD POR
UN IMPORTE TOTAL DE 9.000,00 €. ACUERDO PLENO SESIÓN EXTRAORDINARIO DE 28 DE OCTUBRE
DE 2024. APROBACIÓN DEFINITIVA PUBLICACIÓN BOP NÚM. 146, DE 2 DE DICIEMBRE DE 2024. EXP.
2024008137

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 02/12/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

ISIDRO PEREZ MARTIN
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         eteYvAaiITeJ1vjeElEnNLJsjdd7QqKtqyu4EKNBXQhBpGZbj+JPf9+SfypbhJAKk/XWPLk3krFp2bT94/YbhA==   zB1T+7XoZafs38E5eer73ZUnd3dbNXiscjV2yvemrBExBkmx3h4SacVUCEF3sug+PVAGOMQZIAHLB6SiBWr9+Q==   4rmsUqNgB82ofblQfXA3+jTNSNzOURagnhX1Gkn6fs2Xrear6vMiECrPjXJVzY8YwJf5oYQOuNwqE7nVqlhtAA== r1G3j5OKfg5AzCBIn6+snzg3z61Rj0H8kjDsaShQgwTCEd8O+txS+/+9XklIA4JD0mXtBqjTKSLvjT4auM6dXnFm80B01AeGTpxrswafdlY3OMnN7BvEEvzrAjtlku+yhrzwnkPNAuAC6D0xMnyeYFized2ys6DpB9UBiTXn9h13v+IBlPq/caybeI9Efc6o+7EISgAav7uy2yol3kpziwgVv6VQSeL/4f9uJvqi/ClSOlUX3Dj1F5r24VufVKRH/Bf/LkkS7e57XpA6e1e93rBMNsvV/28fVGLzfKNaHj8eJ5v4XaZmUKMGOV/+nRx9WhWuQEQBcbXVEPzK6XuryA==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     QdXbtASAH74DIxb10n7UpTgls4o=     2024-12-02T07:47:05+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         +WUwUxESmVuJg8lsaUWGy4DqdpPFFii/7C6/RUdWdMmqBvhkpb06nS7cRRWIdFxv9St9oMc5rsW6IkERD0Jj9w==   SZGUQDcRmuKE1GZfnEaHCDThqpgqOutPyMiSdpqpkpgPVE4qwf0lpFF0+7rb395+M/abDe5ih5sO2kCrpyibDA==   CreIFIVzm3DOkVmjR0zOTXyUlB8OJ7XgHi3WCOE4hmGRLDifJJByou3AiE60mQMzrSP4JjeSt69eFxLaTMEwqw== MBh9p6oTemHayMDnE2mHCcFQxAX/hNbfLIFCzpwjAjC7H7x89Hpru8jHSDejTpbSEmtQN6p172Tr27tdD7HkxfCooj9zAE2XliBBKnkqMTNjnpG5rFP7aL4NDj6Ti9xzluT87I3wSUfeK/e2gchVoREVC+sl6kQhUkuZD+DjNPyLEVlQQ2y8A9LgtULZ3QFcZE+wzwrhwT2rDNiPPO1zn+rJhShyUu4UBUcaCbZvJ8jxx8GZwcvbYcbVm2NbY6RFVMQ4Kq/ZJKUjl5XqdCDvao++aao9hS5aAGSaxvEyHhJXgp+R9C/fc93VINflgFVoo2OtV/h+0a0QUOtfg3HcWg==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     9idCr291mVSLd73vbWQsElETDA0=     2024-12-02T08:07:07+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A
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